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Protocolo de Actuación frente a 

Sospecha de Abuso Sexual Infantil 
 
 
I. Antecedentes: 

El presente documento tiene por objetivo, el educar y orientar en términos procedimentales, 

a todos quienes trabajamos con niños, niñas y adolescentes, frente a diversas situaciones, 

con la mirada puesta en que como colegio somos garantes de derechos, de acuerdo a lo 

suscrito en la “Convención Internacional de los Derechos del Niño”, a la que Chile suscribió 

y ratificó en 1990. Esto quiere decir que después del Estado, nos cabe la responsabilidad de 

velar y hacer cumplir las leyes de protección a la infancia en nuestro país. 

 

Es por ello, que como institución hemos considerado que se vuelve necesario profundizar 

en las temáticas que al día de hoy cruzan nuestra sociedad transversalmente y nos 

interpelan a hacernos cargo de nuestros estudiantes con los que trabajamos. Es así, como 

debemos saber Prevenir, Proteger,  Detectar, Acoger y Proceder, en caso de enfrentarnos a 

cualquier tipo de abuso sexual. 

 

Es frente a estas situaciones que tanto docentes como paradocentes presentan una 

responsabilidad en términos legales, al ser garantes de derechos, ya que de no seguir el 

conducto regular, nos convertimos en cómplices entorpeciendo así procedimientos legales 

cuando se ha quebrantado la ley. Por lo que es de extrema relevancia, que todos quienes 

trabajen con niños, niñas y adolescentes, amplíen sus conocimientos y reconozcan a qué 

procedimientos adscribirse en caso de enfrentar un contexto o situación puntual como lo ya 

descrito. 

 

Obligación legal de denunciar: Deber establecido en el artículo 175 letra e) del 

Código Procesal Penal, que obliga a los directores, inspectores y profesores de 

establecimientos educacionales de todo nivel a denunciar los hechos con 

características de abuso sexual en contra de los alumnos, que hubieren tenido lugar 

dentro o fuera del establecimiento. 

 

Plazo para efectuar la denuncia: De conformidad con lo previsto en el artículo 176 del 

Código Procesal Penal, el plazo para efectuar la denuncia a que se refiere el punto 

anterior, es de 24 horas a partir del momento en que se hubiere tomado 

conocimiento del delito de abuso sexual que haya afectado a algún alumno. 

 

 



        Colegio San Isaac Jogues 
        RBD: 24769-3  
        Inspectoría General 
 
 

Avenida Lo Cruzat  164   comuna de Quilicura  fono  6035558 
 

II. Definición de Conceptos: 

 

Abuso sexual infantil: es el contacto o interacción entre un niño/a y un adulto, en que 

el niño es utilizado (a) para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos 

cometidos con niños o niñas del mismo sexo, o de diferente sexo del agresor. El 

abuso sexual no es una relación sexual, sino que generalmente se la describe como 

la acción que realiza un hombre o una mujer hacia un niño/a consistente en 

tocaciones del agresor hacia el menor o de éstos al agresor(a), inducidos por el 

adulto. 

 

Abuso sexual impropio: es la exposición a niños y niñas de hechos de connotación 

sexual, tales como: 

 

a) Exhibición de genitales  
 

b) Realización del acto sexual  

c) Masturbación   

d) Verbalizaciones sexualizadas  
 

e) Exposición a la pornografía  

 

 

Violación: es la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de 

una niña o niño menor de 14 años. También es violación si la víctima es mayor de 14 

años y el agresor hace uso de fuerza o de la intimidación, o se aprovecha de que se 

encuentra privada de sentido o es incapaz de oponer resistencia. Asimismo será 

violación si la introducción se realiza a una persona con trastorno o enajenación 

mental. 

Estupro: es la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de 

una persona mayor de 14 años, pero menor de 18, cuando la víctima tiene una 

anomalía o perturbación mental, aun transitoria, que no necesariamente constituya 

una enajenación o trastorno.  

También cuando se abusa de una relación de dependencia de la víctima, como en 

los casos en que el agresor está encargado de su custodia, educación o cuidado, o 

tiene con ella una relación laboral. Asimismo hay estupro cuando se abusa del grave 

desamparo en que se encuentra la víctima o cuando se engaña a la víctima 

abusando de su inexperiencia o ignorancia sexual. 
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III. Señales de alerta: 

 

El indicador más importante para configurar una sospecha de abuso sexual infantil es 

el relato parcial o total entregado por un niño, niña o adolescente a un tercero. En 

términos generales, los niños, niñas o adolescentes no describen haber sufrido 

abusos sexuales cuando estos no han ocurrido. En otras palabras, generalmente los 

niños/as no mienten o inventan estas situaciones. Sin embargo, el relato espontáneo 

se presenta de manera poco frecuente, porque el niño está bajo amenaza, se siente 

culpable y/o teme que no le crean. 
 

No existen comportamientos que caractericen completa y específicamente al niño 

abusado sexualmente, sin embargo, existen indicadores que deben alertar a los 

profesionales que trabajan con ellos. Es importante destacar que muchos de los 

indicadores que se mencionan a continuación no son necesariamente de abuso 

sexual, pero sí deben llamarnos la atención pues pueden considerarse señales de 

alerta. 

 

INDICADORES FISICOS: 

 Dolor, molestias, lesiones en la zona genital.   

 Infecciones urinarias frecuentes.  

 Dificultad para caminar y/o sentarse.  

 Secreción vaginal.  

 Enrojecimiento en la zona genital.  

 Ropa interior manchada y/o ensangrentada.  

 Contusiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal y/o anal.  

 Ropa interior rasgada.  

 

INDICADORES EMOCIONALES Y COMPORTAMENTALES 

 (Pasan a ser señales de alerta cuando son persistentes en el tiempo o se 

presentan dos o más indicadores). 
 

Presenta un cambio repentino de la conducta o estado de ánimo (nerviosismo, 

desánimo, llanto, autoestima disminuida, agresividad, baja inesperada del 

rendimiento escolar entre otros).  

Se muestra reservado y rechaza la interacción con los demás. 
 

Retroceso en el lenguaje. 
 

Trastornos del sueño o en la alimentación. 
 

Siente culpa o vergüenza extrema. 
 



        Colegio San Isaac Jogues 
        RBD: 24769-3  
        Inspectoría General 
 
 

Avenida Lo Cruzat  164   comuna de Quilicura  fono  6035558 
 

Aparecen temores repentinos e infundados: temor o rechazo a una persona en 

especial; resistencia a regresar a la casa después del Colegio, etc. 
 

Presenta retrocesos en el comportamiento: conductas de niño de menor 

edad como chuparse el dedo u orinarse. 
 

Muestra resistencia para cambiarse de ropa o bañarse (en clases de gimnasia, 

paseos de curso, etc.) 
 

Manifestaciones somáticas como dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos, recurrentes. 
 

Manifiesta conocimientos sexuales sofisticados e inadecuados para la edad. 
 

Realiza conductas y juegos sexuales inapropiados para la edad: 

masturbación compulsiva, agresiones sexuales a otros niños. 
 

Realiza intentos de suicidio o autolesiones. 

 

IV. Protocolo de Actuación frente a cambios conductuales importantes presentados 

por el niño/a: 
 

Frente a cambios repentinos de conductas que presenten los alumnos/as que llamen 

la atención de uno o más profesores, o que sean advertidas por otros miembros de la 

comunidad escolar, se deberán tomar las siguientes medidas: 

a. Se informará al psicólogo, orientadora correspondiente y a la Dirección.  
 

b. El psicólogo y orientadora  realizará observaciones en sala, recreos y se 

entrevistarán con el niño/a y los padres del niño/a para indagar sobre la rutina diaria 

del alumno/a.  
 

c. En caso de estimarse necesario, se derivará al alumno/a a un especialista 

externo, a fin que dentro del plazo señalado por el colegio, se entregue por parte de 

los padres y/o apoderados el respectivo informe al Director.  
 

V.- Protocolo de Actuación frente a una sospecha de abuso sexual: 
 

En caso que uno o más profesores del niño/a, así como cualquier otro funcionario del 

colegio tenga la sospecha o tiene evidencias de que un niño, niña o adolescente ha 

sido o está siendo abusado sexualmente, se deberán adoptar las siguientes 

medidas: 
 

a. Se informará al psicólogo, orientadora y a la Dirección.  
 

b. El Director  conjuntamente con el psicólogo y orientadora  procederán a 

reunirse con los padres y/o apoderados del niño/a a fin de dar a conocer la 

situación, informando que frente a estas sospechas se deberá presentar la 

respectiva denuncia penal.  
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c. Se adoptarán estas mismas medidas en caso que un apoderado/a u otro 

miembro de la Comunidad Escolar informe directamente al Director que tiene 

sospechas de que un alumno/a sea o haya sido víctima de abuso sexual.  

 

 

VI. Protocolo de Actuación frente a la existencia de un relato de abuso sexual 

efectuada por un alumno/a: 
 

El alumno/a puede dirigirse a cualquier funcionario del colegio. La persona a 

quien un alumno/a revele una situación de abuso sexual, deberá adoptar la 

siguiente conducta: 

 

 Escuchar y acoger el relato.   

 No poner en duda el relato.   

 Reafirmarle que no es culpable de la situación.   

 Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo.   

 No pedir al alumno que relate repetidamente la situación de 

abuso. No solicitar detalles excesivos  

 No obligarlo a mostrar sus lesiones o quitarse la ropa.   

 Actuar serenamente, lo importante es CONTENER.   

 Ofrecerle colaboración y asegurarle que será ayudado por otras personas.  

 

 

A continuación, las acciones a seguir frente a la develación de un abuso sexual, 

serán las siguientes: 

 

a. Hacer un registro escrito de lo relatado por el alumno.  
 

b. Dar aviso inmediato a  Director y a orientadora y Psicólogo.  

 

c. A su vez, el Director del colegio dará aviso, a fin de efectuar la denuncia ante 

el Ministerio público.  
 

d. Se citará a los padres y/o apoderados del niño/a - para comunicarles la 

situación, informándoles que el colegio procederá, según la ley, a denunciar 

estos hechos ante el Ministerio Público.  
 

e. En caso que el relato haya sindicado como presunto agresor a otro alumno 

del Colegio, el Director  citará a los padres de este niño/a y les informará 

también acerca de la denuncia que se efectuará ante el Ministerio Publico. Se 

adoptarán las medidas necesarias para proteger la identidad de los 

implicados mientras dure la investigación.  
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f. En caso que el presunto agresor fuera un funcionario del Colegio, el Director 

lo separará de inmediato de sus funciones hasta el término la investigación. 

Además El director informará al MINEDUC acerca de la situación del 

funcionario (por medio de  www.ayudamineduc.cl o en Secreduc: San Martín 

642 Santiago Centro Fono: 4875502).  
 

g. El psicólogo y orientadora realizará acompañamiento a él o los alumnos 

involucrados, así como al curso en caso de ser necesario, previa autorización 

de los padres.  
 

h. El Director u otro representante del colegio determinado, realizará 

seguimiento del proceso judicial mientras éste dure, a través de reuniones 

periódicas con los apoderados de las familias involucradas.  

 

Consideraciones Finales 

 

El colegio manejará con absoluta discreción las denuncias, entregando declaraciones 

informativas a los apoderados de manera transparente, aclarando los aspectos generales 

de la situación sin entrar en un primer momento a emitir juicios que vayan más allá de los 

datos que se tengan. 

 

La dirección no se hará cargo de rumores o comentarios si ellos no se constituyen en 

informaciones o denuncias formales, realizadas y registradas por escrito en entrevista con 

dirección. 

 

Todo aquel que de algún modo haya tomado conocimiento de algún hecho que nos ocupa, 

debe salvaguardar cualquiera sea el resultado de la investigación, la honra y dignidad de las 

personas involucradas, de manera que nadie sea perjudicado injustamente, poniendo como 

prioridad la defensa y protección de todos y cada uno de nuestros alumnos. 

 

http://www.ayudamineduc.cl/

